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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)    
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038201600218-00 
Demandante:   José Parmenio Beltrán Cuadros 
Demandado:   Departamento de Cundinamarca y otros 
Asunto:    Trámite prueba 
 
El Despacho recuerda que con auto de pruebas dictado en audiencia inicial del 
7 de junio de 20221, se dispuso lo siguiente: 
 

“1.4.- NEGAR la Inspección judicial del inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 156-22053 por innecesaria. En su lugar, 

DECRETAR la práctica de un dictamen pericial con el fin de que un 

profesional en Ingeniería Civil, determine sobre los aspectos relacionados 
en los numerales 1 a 3 del acápite “PERITO” del escrito de demanda. El 

perito será seleccionado por la parte actora, bajo los términos del artículo 

219 del CPACA, quien deberá rendir la experticia por lo menos con 15 días 

de antelación a la fecha que se fije para la práctica de la audiencia de 

pruebas y anexar los soportes que acrediten su idoneidad y experiencia. 

 

Los gastos de trámite, honorarios y comparecencia del perito a la diligencia 
de contradicción del dictamen corren a cargo de la parte demandante, 

quien deberá suministrar su correo electrónico para citarlo a dicha 

diligencia. 

 

El perito, también se ocupará de determinar los perjuicios materiales que 
se hayan podido causar al demandante a raíz de los hechos narrados en la 

demanda.” 

  
Esta decisión fue adicionada en la misma audiencia, así: 

 
“ÚNICO: ADICIONAR el numeral 1.4, en el sentido de disponer que el 

dictamen pericial a realizar por un profesional en Ingeniería Civil, deberá 

igualmente conceptuar sobre las causas que originaron el deslizamiento 
presentado en la propiedad del demandante, y de ser posible, desde qué 

fecha se estructuró el daño en dicha propiedad.” 

 
La apoderada judicial de la parte demandante, con memorial radicado 
electrónicamente el 26 de julio de 20222, manifestó las dificultades que ha 
tenido para ubicar un profesional en ingeniería civil que pueda emitir el 
dictamen pericial requerido, puesto que no cuentan con aval para hacerlo en 
zonas rurales, ni con la inscripción en el RAA, ni con lo establecido en la 
Resolución No. 26408 de 2018, proferida por la Superintendencia de Industria 
y Comercio.  
 
Añadió que, estableció comunicación con la Facultad de Ingeniería Civil y 
Agrícola de la Universidad Nacional de Colombia, donde le indicaron que 
podían asumir la elaboración del dictamen siempre y cuando medie orden 

                                                           
1 Ver documento digital “32.- 07-06-2022 AUDIENCIA INICIAL”. 
2 Ver documentos digitales “36.- 26-07-2022 CORREO” y “37.- 26-07-2022 SOLICITUD 

PROBATORIA”.  
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judicial, por tal razón solicita se expida orden a dicha institución educativa con 
el fin mencionado. 
  
El Despacho acogerá la solicitud y encomendará a la Facultad de Ingeniería 
Civil y Agrícola de la Universidad Nacional de Colombia, la práctica del 
dictamen pericial, cuyos costos serán asumidos por la parte demandante. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: ORDENAR a la Facultad de Ingeniería Civil y Agrícola de la 
Universidad Nacional de Colombia (correos: decfaci_bog@unal.edu.co y  
juridicai_fibog@unal.edu.co), que asuma la práctica de la prueba pericial 
mencionada en la parte motiva de esta providencia. Los costos de la pericia 
serán asumidos por la parte demandante. Por Secretaría líbrese oficio con 
destino a dicha institución, anexando copia de la demanda y anexos, las 
contestaciones, acta de audiencia inicial y esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

AJMY 

Correos electrónicos 

Parte demandante: ajedrezabsoluto@hotmail.com 

Parte demandada: contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co; alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co; 

notificacionesjudiciales@villeta-cundinamarca-gov.co; wilfan-17@hotmail.com; gobierno@sasaima-

cundinamarca.gov.co; alcaldia@sasaima-cundinamarca.gov.co: 

notificaciones@cundinamarca.gov.co; claraluciaortiz@hotmail.com; acueductobagazal@hotmail.com  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91058587da9ef447dce446a9e8c213f039f3196797036c4f4b3e4fa2f45b9e52
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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